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Miércoles 23 de Febrero de 1898 Tomo I. 

Serio •oscritoiei ferzosoi á la Seeeta todos 
JOB puebioa del Archipiélago erigidos civilneme 
pagando ta importe los que pnedsn, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

(Eta l órde* de 24 de Septiembre de 1842) 
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Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadis en la Gaeefa de Manila, por tanto rerán 
obiigaiotia en tu compiimiento. 

{Superior Decreto de'20 de Felrero de 1862.) 
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Secretaria 
Negociado Central y Persona!. 

MJNÍSTERÍO DE ULTRAMAR.—-N.O 59.—Ezcmo* 
ítiíor.—For h Presideceig del Ccnstjo de Mf-
jietrcs te dice á este DeperUmento^ con fecha 
24 de Diciembre álíimo lo que sigísc:—S. M. el 
Bey (q D. g.) y en su tcmbre la Reirá Begente 
¿el Reito, se ha lervido expedir el Rc$l Decreto 
signiecte:—De ccníoriBidRd cen lo prepuesto per 
mi CcDíí jo de Miiiiifrc» en ren-bre de mi Augusto 
Bijo el Rey D. Alfomo X I I I y cemo Eeica Be-
gente del Reino, vergo en edmitir la dímieión que 
fundada fn el mal espado de eu salud, me ba 
presenfado el fenlente general D. Sabss Marín 
y GoEzaJtz del cargo de Qcbernadcr General 
Capitsn Qeueral de la Isla de Puerto Rico, 
quedando muy satitíeoba del celr, mtelígeneíá 
j lealtad con que lo ba desempeSadc =Dado 
en País ció á 23 de Diciembre de 1 8 9 7 . — ^ 
ría Cristina.—El Presidente del Címejo de 
ftÍDJStros.—Práxedes Mateo Sagaefa—Lo que de 
Real óiden traslado á V. E . para ÉU conoci-
icienío—Dfcs g i s rdeá V. E . muchos fños. &fa-
drid, 2 de Enero de i898 .=S; Morei—Sr. Ge» 

bernador General de Filipina?. 

Manila, i 7 de Febrero de i898.—Cámplaie y 
expídeme al efecto las órdenes oportuuas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N,0 60.—Exorno. 
Sr.—Por la Presideccia del coesejo de Ministres 
•e dice á este Departamento lo que sigue:— 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Agente del Reine, se ha servido expedir el Real 
decreto siguiente.—De cosformidad ocn lo pro-
pesto por mi Consejo de Miíiistros, en nombre 
de mi iugusío Bijo el Re^ D. Alfonso Xlií y 
ccni0 Reina Regeute del Beino, ^ engo en nombrar 
«cbemdor General Capitán General de la Lila de 
^erto Rioo, al Teniente General Q. Andrés G'. n-
toiw ^uñoz.—Dado en Palacio i 23 de Diciembre 
út,l%97 —Mar ía Cristina =E1 Presidente del Con
ejo de Ministros, Práxedes Mateo ¿sagasta.— Lo 

de Real órden traslado ár V. B. para su conc-
«^lento—Dios guarde é V . B. muchos iñas . Ms-
J'1^ 2 de ünero de 1898 . -8 . Mcret.—Sr. Go-
««ínader General de Filipinas. 
• ^ 1 » . 17 de Febrero de 1898.—Cúmplase y 

píoanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

^HIKÍSIERJQ DE ULTRAMAR.—N.o 43.-—Exorno. 
^r "*El Rej (q. D. g,) y en su nombre la Reina 

ĝ cte del Beino, ie ha servido expedir el si» 
tw^te retrete:—A picpuetta del Ministro de 
<Q de scneido cen el Ccmtjc de Mlniitrcs 
.éif1(111)16 áe mi Augcsto Hijo el Bey Den 
^ « c Z l l l j C(ap i^;C8 R é t e t e del Beino 

verge en declsiar cesante cen el haber que por 
dssificación le corresponda, á n. Manuel Dinz 
Gómez del cargo de jefe superior de Administración 
Secretarlo del Gobierno General de las ls?as Fili
pinas, quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.—Dfcdo en Palacio á 
31 de Diciembre de i897,— Ihofía Cristina.—El 
Mitútro de Ultramar, Sepiímundo Mcret.=De 
Real érden lo cemuniío ¿ V. E . para su coneci-
miento y demás efectrs. —Dios guarde é V . E . 
muchos años. Madrid, 31 de Diciembre de i897 .= 
8, Mcret.—Sr. Gcbernador General de las Islas 
Flljpinss. 

Manila, i7 de Febrero de 1898. - Cúmpkse y 
cxpídanEe al efecto las ordenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTRIO DB ULTRAMAR.—N.o 54.—Excmo. 
Br .—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, te ba eeiviuo rxfeéir el si
guiente recretc:=A ^propuesta del Mkistro de 
U/trem^r en rembie de mi augusta Hijo el Rey 
D. Aiíongo XIÍI y cemo Reir á Begente del Reino, 
Tergo en nombrar êfe de Admon. de i .a clase, 
i on tejero de Acmit isíreción de las islas Filipinas 
á D. Eduaroo Strz y Menendez que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 4.o del Real Te-
creto de 19 de Msyo de 1P93.— Dado en Palacio 
á 24 de Diciembre de 1897.—Maria Cristina.— 
E l Ministro de Ultramar, Segismundo Mcret,— 
De Real órden lo comunico á V. E . para su coro-
cimiente y den és ííectos.—Dios guarde k V. E . mu» 
ches añoi*. Madrid, 24 de Diciembre de 1897.— 
S. Mcret - 8r, Gcbernador General de las islas 
Filipinas. 

Manila, 17 de Febrero de 1898.- Cúmplese y 
expídanse al efecto las órdenes oportuea». 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAII.=»N.O 56.—Excmo. 
Sr.—Per el Miniéterio de Estado fe dice á este 
Departamento con ficha 29 de Diciembre último lo 
que sigue.—El Rey (q. P. g.) y en su nombre ¡a 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir coa 
fecha 6 del ccrríeLte el Real Decreto siguiente:— 
Queriendo dar una prueba de mi Ríal aprecio é 
D. Jcíé Clavet y Pascual CasU; De acoeráo con 
el parecer ce m¡ Cense jo de Ministres ee nembre 
de miarguste Hij el Rey D. Alfcise- XIIIy cerne 
Reiia Regente del Réirp, vengo en ccnoederle 
la Gran Ciúz de la Real órden de Isabel la G&tólina 
cen arregle á la ley de Presupuestos áe 1859, en la 
yacente producida por ísllec miento de los Señores 
D. ntonic Ecncll y D. Sfcntifgc Lcprz Argüeía.— 
Tar'o en Palacio á 6 de I iclembre de 1897.—Ma* 
r ia Cristina.—El Ministro de Emdo, Pió Gullór, 
— L o que de Real óidcn comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, traslado á Y . E . para eu 
ccDccimiento y efectes coimpondiettes.—Dios 
gvarde á V. E . mucbci fcños. Wadrid, 10 de Enero 

de 1898 — E l Subsecretario, B. Quiroga.—Sr. Go
bernador general de Filípinss. 

Fanila 17 de Febrero de 3898—Cúmp'afe y 
íXj ídaEEe al efecto las óidetes oporícnts. 

P. DE RIVERA. 

MiNifcTEBio DB ULTRAMAR. - N.0 58.—Excmo 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este 
Depert»mentó con fecha 18 de Diciembre último^ 
lo que tigue. —S, M. el R«¿y (q. D. g.) y en su 
ncrabre S. M. la Reina Begeute del Reino, por 
Real órdetí de esta fecha se ha dignado nombrar 
á D, Joaquín Payá y López, Vi^e Cóasul de la 
Nación en Shar ghai.^Lo que de Real órden comu» 
níceda por el Sr. Ministro de üitramar, traslado á 
V. E . para su conociraiento.—Dios guarde á. 
V. E . muchos años. Manila, 10 deSkiero de l898a 
— E l Substcretario, B. Quiroga.—Sr. Gobernador 
gsneral de Filipinas. 

Manila, 17 de Febrero de 1898.—Cúmplase y: 
expídaa8e ai efecto las órdenes Í portuuaf. 

P. DE RIVERA. 

Sección de Estado, 

Don Emilio Pastor y Mor», Cónsul de la Re-
pública de (hile en esta Capital, ha vuelto á 
hacerse cargo del Consulado de la misrm; cesando 
en su coneecuencia D. Arturo Escat, que venía 
desempeíácdolo interinamente. 

Lo que de órden de S. E . se publica en Im 
Gaceta Oficial para general conocimiento. 

Manila 22 de Febrero de 1898.=LuÍ3 Seín de 
Eohaluce. 

Hacienda 
M&tíU, 16 de Febrero de 1898. 

Hab'écdose dispuesto por el Excmo. 8r. Mi» 
nistro de Ülíramar, en cablegrama de 26 d© 
Enero último, que se verifique en la Penínsulak 
la entrega de loa Titules definitivos á loa te* 
redores de Obligaciones Hipotecarias del Tesoro 
de Filipinas Séria B, que han solicitado doaiici* 
íiar ei pago de intereses y am ruzacién en Es* 
paña, este Gobierno general, da conformidad con 
lo propuesto por la Ictendescia general de Ha^ 
cienda, viene en decretar lo seguiente: 

Arííouío 1.0 Los tenedores de Obligaciones 
Hipotecarias del Tesoro da Filipinas, Séria Bt 
que hayan solicitado domiciliar sus Títulos en la 
Península para los efectos del pago de intereses 
y amortización, con arreglo á lo que disponía, 
el decreto de este Gobierno general de 23 da 
Diciembre último, presentarán las Carpetas pro-, 
visicnales representativas de las mismas en la. 
Delegación del Barco Hispano Colonial en Ma
nila, á fin de que sesn ecnfrontsdag con lor 
respectivos talones-matrices. 

Art. 2.0 Una vez confrontadas las Carpetas, 
ios interesados las entregarán en la Intendencia 
general de Hs cienda, para que el msooionaio 
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Centro dlreotívo Ut recoji y les expida e i oaaa«3 
hio UQ raagaardo, por duplicado, que leí •eral 
oanjeido en la Ptmímala por bs Títaloi defi lis' 
tivos que les correspondan. 

Art 3 o L^s Carpetai recogidas por la In
tendencia serán inutilizadas é ingresadas por 
todo su valor nominal en la Tesorería Central 
en concepto de «Efectos públicos: Carpetas pro 
visionoles de Ob igaciones Hipotecarias del Tesoro 
de Filipinas, Serie, recojidas para canje por 
los Títulos deñaitiv03,> haita qie se acuerde 
por el Exorno. Sr. Ministro de Ultramar lo 
que proceda hacerse con ellas. 

Pobüquese, dése cuenta al Ministerio de Ul 
tramar, y vuelva á la referida Intendencia á los 
efectos que procedan. 

P. DE RIVERA 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643.—Excmo. 

Sr.—De Keal órden comunicada por el Sr. Mi' 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
©n los articules 3.o y 4 o del Real Decreta 
de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 
treinta y tres copias de certificados de patente 
da invención concedidas por las nuevas indas* 
trías que en las mismss se espreian.—Dios 
guarde á V. E . muchos efíoa. Madrid, 18 de 
Julio de 1894.=—El Subsecretario.— \ , Merelles.— 
8r. Gobernador General de Filipinas, 

Manila, 20 de Agosto de 1894.=Cúmplase, 
publi^uese y pase á la Dirección general de 
Adoaiaistraolto Civil para los efectos que pro
cedan. 

BLANCO 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario de! 
Ilustre Colegio y vecino de esta Córte, ¡^Ooy f é : = 
Que por D. Diego Mitchell, subdito ingléi, da 
7o años, casado, empleado, rendente ea esta 
Córte, con habitación en la cdle Ruiz. número 
26. próvia preíeatación da su célula persona! 
de 8 a cUse, fecha 4 de Octubre, nüm. 34121 
me ha sexhibldo para que deduzca testimonio el 
«jgaieite:—Título.—Patente de invención,—Sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co** 
mercío—Por cuanto.—La Sociedad Kdner Acs 
cumiilatoren Werk^ Gottfried Hagea domiciliada 
en Kúk, (Alemania) ha presentado con fecha 28 
de Marzo de 1894, en el Gobierno Civil de Sfla» 
drid, una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por cUa molde perfeccio-
nado para colar las regillas qne se emplean para 
aostener la masa activa en los acumuladores de 
eiectrÍclclad>.=-=Y habiendo cumplido con lo 
qae previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878 esta Dirección general, en vir 
tu i de las facultades que le confiere al art. 4.0 del 
Keal Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicha Compañía la presente patente 
de invención que le asegure en la Pecíosula é 
islas adyacentes, por el término de 20 B&OS, con
tados desde la fecha del presente Título, el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria, en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos á esta Patente cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, si 
cumpla con lo qne diapone el artículo 2 0 del Real 
decreto de 14 de Mayo de 18S0.—De esta 
Patente se tomará razón en el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si la in
teresada no satisface en dicho Negociado y en la 
forma qne previene el art 14 de la Ley el im
porte de las cuotas anudes que establece ei ait 13 
y no acredita aste el Jefe del nr'smo Negociado 

ea el plasá ímprorro§*b'e da áot aSn, contadas 
desde eita f^chi que h\ pUBfto en práctica en 
Eipsíla el objeto de la puente estableciendo ana 
nueva industria en el pjíí?.—\fadrid, 4 de Mayo 
d^ 1894.—PrímUivo M. Sigista.—Hay un sello 
de 1* Qirecoióa general de Agricultura ludaifcrla 
y Comercio.—Hgr nna rúbrica y u i sello del Ne 
gocialo de I idastria y ftegistra de la Propiedad 
Iidastrial r Comercial.—Tomada razón ea el libro 
19 fjlío 186 can el núm. i5667.=Corr3sponde 
literalmente con sa original á qae me remito el 
caal rubricido p)r mi devuelvo al Saajr exliU 
beate.—Para que onite y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase undécima 
que signo firmo y rubrico en Madrid á 23 de 
Junio de 1894.—Hiy un signo.—Joaquín Moreno. 
— Y un sello de la fíoSaría del miamo.=T-.<5ga-
üzición. Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Gilegío Territorial de esta Capital y venóos de 
la misma, legalizamos el signo, firma y rúmoa 
que anteceden de nuestro compañero O. Joaquín 
Moreno.—Madrid, 25 de Junio do 1894 = H i y 
dos signos.—José Aponte.—Ramón Martínez.— 
Hay nn sello del Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid,—Es copia,—El Jefe de la Sección.— 
P. A.—Tomás Laceño,—Hiy ua sello qae dice. 
—Ministerio de ü tramar.—Sección de Aimiaia* 
tración y Fomento. 

E s copla =-El Subdirector, Caballo. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Tustre Colegio y vecino de esta Corte.=Doy íó: 
—Qae por D. Diago Mitchell, súbdlto inglés, de 
70 años, casado, empleado, residente an esta 
Córte, con habitación en la cUle de Ruiz nú
mero 26 prévia presentación de su cédula per
sonal de 8.a clase, fecha 4 de Octubre número 
34,421, me ha exhibido para qae deduzca tes
timonio el siguiente: Título.—Patente de inven
ción.—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad,, convanieacía ó utilidad del objeto sobre 
que recae — D . Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricaltura Industria y Go 
raercio.= ,Jor cuanta—James Meikle Jr. domici
liado ea Glasgow fEjoocia) ha presentado con 
fácha 13 de Marzo de 1894, en el Gobierno 
civil de Madrid uaa instancia documentada en 
solicitad de Patente da invención, por «Ua apa
rato para extraer sustancias por medio de disol
ventes volátiles. » = Y habiendo cumplido con lo qae 
previene sobre el particular la Ley da 30 de Julio 
da 1878^ esta Dirección general, en virtud de las 
facúltales que le CODÜ jre el art. 4 o del Real de
creto da 30 de Julio de 1887, expide, por dele* 
gaciói del Excmo. Sr. Ministro de Fomanto á fa
vor de dicho Señor, la presente patente de inven ció a 
que le asegure ea la Península é Islas adyacentas, 
por el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente Título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la manaioaada industria, en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unido 
á esta Patéate cuyo derecho puede hacerle ex
tensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que diapone el art. 2.0 del Real decreto 
da 14 de Mayo de i88o.=«Da esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de lodastria 
j Registro da la Propiedad Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene qua 
caducará y no tendrá valor a'gano ti el interesado 
no satisíase en dicho Negociado y ea la f jrma 
que previeae el art. 14 da la Lay, el ímpsrte 
de las cuotas anudes qie estableoa el art. 13 
y no acredita ante el Jafe del misma Negociado 
en el plazo improrrogable de 2 años, oontadoi 
desde esta facha, qae ha puesto en práctica ea 
España el objeto de la Patente, estableciendo 
una' nueva industria en el piíi.—Madrid 19 
de Abril de 1894 —Primitivo M. Sigasta.—Hay 
un sello de la dirección general de AgriouUara 
Industria y Comaroio.—-Hay uaa rúbrica y ua 

agí 
ro 
uní 

sello del Nagociado de ladastriay Registro da L 
Propiedad ladustríal y Gjmarclal.—Temida r a ^ L 
en el libro 19 fólio 102, con el nún. 15583 ¿igt 
—Correiponde literalmaate coa s i original á ^ j Z i 
me remito, el caal rubricado por mi davaelvoKot 
al Sr. exhíbante.—Para que conste y eitreg^ Jap 
al nrsan, poago el presente en este pliega 
clasa nndésima, qua siglo fíron y rubrico ^ 
ftCadrid, A 23 da Janlo de 1894 —H^y ua s i ^ 
— íoaquia Moreno.—Y ua sello de la NotariaRaí3! 
del mismo.—Legalizioión.—Los Infrascritos Nota, or'e 
rios del llus- re Colegio Territorial da esta Capital eid 
y veciaos de la misma, legalizamos el signo, flranB8.Í 
y rúbrica qae antecedan de nuastro compañero^1 
Don Joaq ÜQ Moreno.—Madrid 25 da Junio da 
1894—Hiy dos s ig \o i .—José Aponte—.Raa^u 
Mirtinez —Hiy un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia.—El Jefa de d 
Saoclón.—P. A.—Tomás Luoeño.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección da 
Administración y Fomento. i 

E s copla.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notarlo del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Córte,— •oy fé:-, 
Qae por D. Diego Mitchell, súbdito iaglás, de 
70 años, casado, emp eado, residente en etu 
Córte, coa habitación en la calle de Raíz, número 
26, prévia presentación de su célula psfsonil̂ fm 
de 8.a clase, facha 4 de Chtnbre núm. 3442ifer0 
me ha exhibido para que deduzca testimonio elrdor« 
siguiente: Título.—Patente de invención.—SÍQÍ^ 

De 

l 

El 
a fei 
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garantía del Gobierno en cuanto á la nooveáad 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re» 
cae.—Don Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Por cuaato.<=»C.ie de l'Iniastrle, Elec-
trique, domiciliada en Ghaevé (3UÍZÍ) ha presera 
tado con ficha 9 de Marz) de 1894 ea el Go
bierno Civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitui de patente de invención por «Uaa 
máquina dinamo elóstrica de corriente conthua 
ó alternativa»,—Y habiendo cumplido ôon la 
que previene sobre el particular la Lay de 30 de 
Julio de 1973 esta Dirección general, en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.o del 
R, D. de 30 de Julio de 1887 expide, por dele 
gación del Excmo. Sr, Ministro de Fomento 
favor de dicha Compañía la presente Patente 
invención que la asegure en la Península 
Islas adyacentes, por el término de 20 afíc 
contados desde U íechs dd presante Título el 
derecho á la explotación exclusiva de la man 
cíonada industria, ea la forma descrita ea la me
moria y dibujos unidos á esta Patente cayo de 
racho puede hacerle extensivo á las provincias 
da Ultramar si cumple con lo qae dispone 
el art. 2.o del Baal Decreto de 14 de 
de 1880.—De esta Patéate ae tomará ras^ 
en el Negociado de Iidustrla y Registra ^ 
la Propiedad Induitriil y Comaroial del Mi 
nisterio de Fomento y sa previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si la interesada 
satisface en dicho Negociado y en la f arma q 
previena el art. 14 de la Lay el Importe de i 
cuatis anuales que establece el articulo 13 y ^ 
acredita ante el Jafe del mismo Negociado 6it 
el plazo improrrogable de dos años, coñuda 
desda esta fa^ha, qua ha puesto en práctica 
Eípaña el obpto de la patenta estableciendo uift 
nueva industria ea el país.— Madrid, 28 de Abrí' 
de 1894.—Primitivo Sí. S ig i s ta .=3 iy ua salí» 
de la líireocíón gañera! de Agricultura Indastn* 
y Comercio.—H iy una rúbrica y un sello del 
gociado da Industria y Registro de la Prop^ 
dad ladustrial y Comercial.—Tomada razón flft 
el libro 19 fólio 91 con el núm. 15574.^ 
Curresponde literalmante coa su origiaal á <lttí ̂ niê  
me remito el cual rubricado por mi devuelvo * 
Sañor exhibente —Para qae conste y «ntr^JÍ 
al mÍsmo4 p^ogo el presente ea este V^°' 
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nodócima, que sign^, firmo y rubrico 
l M^Madrid á 28 de Jll io d8 1894-=Hay ™ 

^Joaquín Moreno.—Y ua sello de la No-
¿gl nilimo.=L6galizaoi6n.—Log infrascritos 

[arl8rj0s del Ilustre Colegio Territorial de eita 
ôt?. I y vecinos de la misoia, legalizamos el 

regifCapi a rúbrica que anteceden de nues-
Megiiigc0' r0 D |0aqUin Moreno—Madrid, 25 de 
? ^ 0 . 1894,—Hay dos signos.—José Apoate.= 
L ^ b l ó n Martínez.—Hay un sello del Colegio No-

r 4 i l del Territorio de Madrid.-Es copia.—El 
• ¡f de la Sección.—P. A.—Tomás Luceño— 

?ital'i8. apilo aue dice,—Ministerio de Ultramar. L y un sello que 
de Administración de Fomento. 

d¡[ Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

tarta 
del 

le U 
sello 

|u da 

-421 

redad 

Parte militar 
9Q3ISRK0 H l h l T A * 

parm «1 dia 23 d§ Febrero 
¿6 1898 

fsrjute:*-^09 Caerpos de la gaarafaióa; Frosidio 
círcel Cszadores núm. l.—Jsfs do disi: el Co* 

au¡e de Cnzadores núm, 8, D. Alfredo Muñ'z Bal» 
*~.lmaifin*ri*: otro del Regimiento núm. 72, 
, Cirios Pruna.—Jefe para el rgconosimisnio de 

imero «IMÍÍOH**-' 65 Coronel del 70, ü. Antonio Montuno 
son ! l̂̂ soy* -Hospital ¡/provisiones: Regimiento nú 

\ero 72, 1 er Cñoitiu,—Vigilanoia de á pié: Oa-
, idorei núm. 2, 3 ar Teniente.— Vigiiancta de cía 
ts: El mismo Onerpo.—Música en ia Lunets: Ar-

•Slí :l*la. 
Deórdsn daS. E.—11 Tanleaíci Ooroad Sargento 

re* iror, José E . úé Michelena. 
[olst, 

Go* 
2[ec-

bsei» 
Go-
ttadi 
iTJaa 
laua 

de 
trtad 

del 
lele-

Lto á 
Le de 

Iños, 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria» 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Aadiencia se 
a tervido nombrar Juez de Paz y suplente, para 
resto de bienio, á los que á continuación se 
p̂resan.-

JUECES D E PAZ. 

Bataan. 
Mariveles. D. Basilio Villanueva. 

JUEZ DE PAZ SUPLENTES. 
Damaguete. 

largúete {Cabecera) D. Máximo Montebon. 
Manila, 2 i de Febrero de 1898.—El Secretario 

B Gobierno, Gervacio Cruces. 

Mi 

INTENOENCJI.̂  G E N E R A L D E H ^ C I E N 3 A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

P| • Negociado 2.0 Loterías. 
eitado da ia venía al por mayor de billetes 

WerU del sjrteo dal mes de Abril próxima, 
H c Z da ^ 7 ' ef Cümo ,?gae: 

vendidos basta ayer. , 442 
. 1.000 ^ id. en el dia de hoy: 

Total vendfdos 
Conti 

no 

U19 

ea 

ea 
H» 
)ril 
lo 
ia 
«'[el 

1.448 
^tams Ja venta al por mayor. 

22 de Febrero de 1898.—El Jefe de 
B8c<»6n, p. s , J . R. de la Grana. 

COMUNICACIONES 
Or 10| • .STRAC0N PRNCPAL D E MANLA. 
su 8 a 8 l I ? a i e a t e , vapores qae tienen anunciada 

l,ua, será remitida la correspondencia 
y á las horas que á con* 

"Ct - exprés». 
a0jUal vaP0r correo Elcano que sale el dia 25 
re(*mirá 1 9 ^ Ia ma5aüa Para Sagapore, 

6IIÍÍ18Q|1 p oorreapoDdencía para dicho punto, 
xSíaQiia 7 Extrfeojero á iaa 7 de ia mañana, 
"oitie* ' 21 de Febrero da 1898.—Slnforoso 
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DIRECCION GXAL. Dg ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Exoaio. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del aotual, ha tenido é bien disponer que QI 
dia 17 de Marz> próximo venidero á las diet 
de su miñma, se celebre anta la Junta de 
Almonedas de estí Dirección gensral y oa I t 
subalterna de la províacia de Cápiz, primara 
subasta pública y aimaltánea para arreador par 
un trienio el impuesto de carruages. cirros y 
caballos de dicha provincia bajo el úp» m pra« 
grasión asoendeate de mil cincuenta f uu^ve 
pesos y seseata y tras céntiaiii (pfj. 2059 6^) 
durante el trienio ó sean trescientos choueata 
y tras pasos y vaiitlun cóitinos (pf*, 353'2i^ 
anuales con entera y estricta sujenóoi al pliego 
de condiciones inserto en la Gacetas ofioial nú
mero 47 del dia 16 de Febrero próxiaas pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Siláa de 
Aotos públicos del expresado Centro d¡ractiv& 
sita en la casa núm. 1 de la ca le del Ar
zobispo esquina i la plazi de Mariones ea 
Intramuros á las diez en punto dal citado día. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proporciones extendidas en 
papel del sello 100 acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres^ 
pendiente. 

Manila 11 de Febrero de i8g8„~EI Jefe á& 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. s 

E l Excmo* Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ba tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Marzo próximo venidero á las die£ 
de su maQana, se celebre aute la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Su 
balterna de la provínola de Leyte, 2,a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie 
nio el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos 
del 4 0 grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de novecientos quiact 
pesos sesenta y tres céntimas (pfs. 9i5<63) dti» 
rante el trienio ó sean trescientos cinco pesos 
veintiún céntimos (305'21) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliega de condiciones in
serto en la Gaceta oficial núm. 327 correspondiente 
al dia 25 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo* 
sita en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones en la* 
tramnros á las diez en punto del citado dia. Lo* 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas ea papel 
del sello 10.o acompañando precisamente poE 
separado el documento de garantía correspondiente . 

Manila, n de Febrero de i898.==3,i;i Jefe de. 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
E l que se considere con derecha á los 4. 

bultos que á continuación se detallan, proceden* 
tes del vapor <Francisco Beyes» en su viag^ 
rendido en la última semana del mes de DM 
ciembre último, se presentará en esta Aduana 
dentro del plazo de 15 días en harás hábiles 
de oficina á exponer lo que á su derecho coa» 
venga, bien entendido q le transcurrido el miimc 
se procederá á lo que haya logar. 

1 caja marca S núm. 1007 Singapore con 
teniendo c nservas en 143 latas. 

1 baúl TT sin contenido. 
1 id. sin marca ni contenido. 
1 id. conteniendo ropas usadas. 
Manila, 19 de Febrero de 1898,—Pereírdel 

Pulgar. 2 

E l que se considere con derecho á los 3 
bultos que á continuación se detaiiaa, aprehen 



23 de Febrero áe 1898 Gacfefaláe Manila.—Násn. 54 

í s bssofi lúm. 11904 en la msííaca 
16 é e Oütübre últioao, se preiecterá 

es eits ñ i m n a dentro del plazo de 15 dies 
en bcras Bábiles de cfioua é exponer lo que 
á sa derecho COEverga, bien entendido que 
trsis^nrrido el miiffio te precederá á lo que 

52 kíks srzoelo», 
1 ^ id. íabac® de china y 
7 i [ 2 id. naipes. 
Manlb, 19 de Febrero de 1898.- •Penz del 

3 

E C R E T A E J A D E L íXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE Í A M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

E n viitiid i e lo disjuegto por el Excmo. ó 
l f . Alcelde Vice'Preiidette del Excelec-
Aiuntamiecto en decreto de esta fes 
M i*Salado el día 8 de Maizo príxímo 
Heve de IU maSata, para contrater en 
lobasta el tuminietro de des mü tercie^ 
m t M n mineral con preferencia el de F > 
é en sn defecto de precedencia de AUE-

destino al servicio de IÍS máquísss 
i m Íe \ aba tecimiento de egnas potables 
Carita!, bajo el tipo de de ce PÉSCS la te-» 
métrica el de áustralia en progresión des» 

pie sentaren prepesicicnes de carbón de 
s, no se adjudicará la subasta en bingun 
mi® que por les trámites que establece 
r© del Ctibierisc General de 25 de Agceto 
|3 m determine el precio proporcional que 
oxa de estss propesiefenes correspondí', 
pesio á la más ventsjesa del caibós de 

para ello ge scompañarán por Ies propc-
mumti&a del combustible ofrecido y visto 

el servicio al mejor 

tendrá lugar ante la Junta 
as de dicha Corporación Municipal, 
Capitular de sus Casas Consistoria-
se de manifiesto en esta Secretaría 
lento del público, los pliegos de con* 
Istia de regir en la contrata, 
gleioses se ajustarán ai modelo aá-
areíentarén en plifgos cerrados á les 
apsñará por separe do, la cédula per-
repocecte | una carta de pago por 
iirocientos ochenta pesos pfs. 480), 
esará en la Cfeja de la Tesonería 

aa proposiciones que falten á cud* 
requisitos y aqueilos ouyo importa 

señalado al carbón de Australia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
i: m é m de N, enterado del anuncio 
m la Gaceta oficial, por la Secretaría 
. ájuníamiento, para conírttar el su* 
0 do» mil tor-eiadaa aQétricas de car-
ñ coa preferencia el de Filipinas, sai, 
as líisírueciooea de subastas, pliegas 

eaersles, tacultativas y eccnómi» 
rígir en la contrata,- se cosa» 

)er su cuesta con entera su-
referidos pliegos por la cantidad 

[tda métrica (en letra y en guarismo) 

Fecha y firma. 
Sobre de c&da proposición llevará 

9 á 12 de la m^Sena tedoe los dias no fes
tivos con arreglo á las condlcioces reglamentarias, 
que pueden verse en la eficina de Mayoría 
del mismo. 

Manila, 15 de Febrero de 1898.—El Coman 
dante Mayor, José Pons. 2 

Edictos 

5 carbéo para las máquinas elevatorias 
íííKiBeigda por la Secretaría del Ex* 
isjuntamiesito de Manila, 
19 de Febrero de 1898.—P. S., Ge-

11ENTO L A N C E R O S D E F I L I P I N A S 
31 DE CABALLERIA. 

Oompra de caballos. 
sMeita desde el día 25 del corriente 
etel que ocupa este Regimiento, de 

Fn el espediente promovido por D . Bruno Farioa. 
Registrador que fué interico de la propiedad de esta 
ptoviccia contra Ju ian P ata sebre cobro de hona-
rarics se dictó providencia de* tener s guíente: 

Bu acín 7 de Febrero de i8c8 .~ l jovidencia: Prevén
gase á las partes ncmbien cada uno, dentro de dos 
dii s á un perito para proceder á la tasgc ón de jas 
fincas embargadas bajo apercib;m:ento que de no ha
cerlo se :es tendrá por conforme con tes que acuerde 
e Juzgado. E n cuanto k Julián Plata notifíquese 
per cédula á dxho Señor ó á quien en derecho 
le represente según previene el art. 253 de ia Ley 
de Enjuiciamiento civil. L o mandó asi y firma su 
Sría. de que doy fé.—Ramón.'—Francisco Ruiz. 

Y no siendo pos ble hallar el paradero actual de 
Julián P'ata ó á los que !e representen se les no
tifica la providencia preinserta por la preseete. 

Dado en Bulacán y Escribanía de mi cargo 4 
15 Febrero de 1898.=Francisco Ruiz. 

Por previdercia en esta fecha per el Sr Juez de 
i . a instancia de este distrito en la causa nüm. 154 
dei 97 contra l eón D az Saníaromana y otros por 
robo se convoca al testigo ausente Marcelino Ba-
kgtss vec'no de Cabanatuan de esta provincia p^ra 
que por el término de 8 dias contados desde ?a pu-
bijcsc:ón de este en ía Gaceta eficia? de Manilg se 
presente en este juzgado á declarar en la citada causa 
aperc b do que de no hacerlo le pararán ios perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

San Isidro 18 de Febrero de 1898 ==ántOüio Jun 
cadU!a=V.o B.o, Font. 

Don Earique Lagasca y Ga Jardo Juez de Paz suplente 
de esta Cabecerii é interino del de i a instsnea de 
esta provincia de Antique que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Po? el presente cito i«amo y emplazo á la testiga 
ausente Crecenta Dincong vecina de Tibíao de esta 
proviach* cuyas demás circunstanciss personales se 
ignoran para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de ManiU comparezca ante este juzgado á pres 
tar declaración en ia causa núm. ¡43 correspondiente 
ai año prt'x mo pasado. 

Dado en San José de Buensv'sta á 29 de Enero 
de i898.s=:EDr que Lagasca.™Por mandado de su Sr í s . , 
Francisco ^gallar. 

— t m — 
Don Justo Ruiz de Luna Juez de i .a instancia de 

esta provincia de !a Pampangs. 
Por ei presente cito Uamo y emplazo á la fa

milia ó en su defecto á los parientes del veciso 
M ximino Matinic natural de Abucay de la provincia 
de Bataan y vecino de Floridablanca de 'a de esta 
á fin de que dentro del término de 9 d íss á contar 
desde ?a publicación del presente en ia Gaceta oficial 
de ¿vlgniJa comparezcan en este juzgado para prestar 
declaración en la causa núm. n del presente íiño 
que se sigue en este dicho juzgado sobre muerte 
üeí refer do Matinic. 

Dado en la villa de Bscolor á 18 de Febrero de 
1898.—Justo Ruiz de Lung.—Ante mí, Macarlo 
Julao. 

Don Manuel Rodríguez de Vera Juez de i . a instan
cia de este partido judicial de Bitangas que de es
tar en ei p'eno ejercicio de sus funciones yo el ac
tuario doy fé 
Por el presente cito Jíarao y emplazo por pregén y 

ed cto ai procesado ausente Ricardo Martin mestizo 
español so'tes o de 17 años de edad vecino de Ba 
h;yaa psra que por el término de 30 días contados 
desde ia pubifeacón de este edicto en ía Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado para 
conferirse le traslado de ia acusación Fiscal en U causa 
núm. 14722 del 94 que se sigue él mismo por 
hurto apercibido que de no hacerlo se le declarará 
contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales 
entendiéndose todas las ailigencias que le concierne 
con los Estrados del juzgado. 

Dado en Batangas á 9 de Febrero de 1898.—Ma
nuel Hodriguez de Vera.—Por mandado de su Sríg., 
Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emp'azo por prewj 
y edicto á Baldomcro del Mundo vec no de 
Cabecera para que por el térm no de 9 dias 
tados desde la última publicación de este 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en * 
juzgado á prestar su declaración en ia causa núra. 3 
del 97 que instruyo en averiguación dei hurto \ 
nunciado por juana Sadi i apercibido que de no L 
cerlo le para'án los perjuicios que en derecho k 
biere lugar 

Dado en Batangas á 10 de Febrero de 1898.-
nuel Rodr guez ae Vera.—Por mandado de su §¿¡1 
Francisco Gómez. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i . a icstsujl 
de este psrtido judicial de Lipa. 

Por el presente cito Hsmo y emplazo á los tí 
tigos ausentes nombrados Venancio Julián y Ventn 
cuyas circunstancias personales se ignoran por halan 
ausentes psra que por el término de 9 días contad 
desde la publicación de este edicto en ía Gaceta ofiq 
de Mani a se presenten en este Juzgado para decían 
en la causa nnúm. 93 que instruyo contra ánj 
^edrane y otros por hurto bajo apercibimiento 
que en otro caso se les pararán los perjuicios d 
en derecho hubiere ugar. 

Dado en Lipa á 17 de Febrero de 1898.™ Antod 
Trujillo —Por mandado de su Sría , Matias R3| 
mundo. 

Por e! presente c to jiamo y emp azo á los ¡ 
fugados en la c-rcei pública de esta Cabecera 
brados ^Cirilo Gutiérrez S xto áíreilano Maxiniiai 
Ramos Martin Magnate Antonio Magp ntsy Vicep 
Comía Piícido Verdera y N col í s Magadia para c, 
porel térm'no de 9 dias contados desde la publicacitj 
de este| ed cto en la Gaceta eficial de Manila 
presenten en este juzgsdo á declarar ea la caoj 
núm. 139 que instruyo contra Luis Pérez por I 
fidelidad en la custod;a de presos. 

Dado en Lipa á i7 de Fetrero de 1898.—Antoa 
Trujil o .=Por mandado de .̂ su S r í a , Matias Rs; 
mundo. 

Don Agastin Muñoz Tfugeda Doctor por premio fxtraordiw 
ea Derecho y Juez de i.a instaccia de Dumaguete Ce 
Oriental de Isla Negros. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al testigo mk 

montes Undaquit de 55 años de edad peca más ó ma 
de estatura baja car-i redonda naiiz y boca regalares barba 
casa pelo cejas y ojos negros color moreno natural y VMJ 
de Nabjaog jurisdicción da Tayasan cuyas dámás circunsian: 
personales se igaoran para que dentro del término de 9 
cantados desde la publicación del presente ed cto en la GÍ: 
oficia! de Manila se presente en este juzgado á prestar 
claración en la cau a nüm, 17 del año cfl que contra D 
N . y otro se sigue sobre rebelión asesinato detetcióa ii< 
robo-

Dado en" Dumaguste á 31 de Enero de 1898.—A. Muñoz Trtjii 

JES — 
Don Juan Recacho y Ar^uimban Capitán Ayudante del Balsi 

de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del mismo, 
Por la presante requisitoria cito Tamo y emplazo a! so 

del Batallón de Ingenieros Hsrmégenes de la L ruz Morales 
de Pablo y de Ausstasa natural de Banga provincia del 
de N . años de edad estado casado oficio jornálelo cuyas 
son pelo nsgro ojos negros cejas al pelo color moreno 
chata barba ninguna y boca regular para qu9 --n el térmlta 
30 dias contados d?sde la publicación de la presente !: 
diario oficial <La Gaceta de Manila» comparezca en este' 
gado de instrucción para responder á los cargos que '* 
sultán en ;a sumaria que instruyo por deserción y que * 
comparecer en el plazo fijado será declarado en rebeldía por I» 

A su vez en nombre de 8 M. el Rey (q, D, g) ^ 
y requiero á todas las autoridades civ les y militares pafl 
se practiquen activas diligeocias para la captura del «I1"! 
y caso de ser habido lo remitan á mi disposición á este 
gado de instrucción sito en el cuartel de Ingenieros. 

Manila, 17 de Febrero de 1898 -=!u»n Recscho. 

Don Emlüo de las Casas Soriano l.er Teniente del Reg'f 
Infantería Joló núm. 73 y Juez instructor nombrado P1 
Sr. Coronel ds este Regimiento pflra instruir rxpedknífi 
tra el saldado del mismo Manuel Nipay Máximo ' 
lito de deserción con circunstancias calificitivas. | 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al s0jj 
de este Regimiento Manuel Nipay Máximo natural & 
proviiicia de Bantangas hijo de Món;co y de Floreniio» 
de 22 años de edad de efiefo cuyas leñas persona'es s 
siguientes pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz •'JJ 
barba ninguna y boca regular color bueno estatura 1 > 
156 mi'ímeíros para que en el preciso término de 3̂  
á partir de la publicac ón de esta requisitoria en Ia ¡ 
d ; Manila comparezca en este juzgado militar sito eD % 
quo ocupa este Regimiento para responder á los caíg03 
resultan en el expediente que por deserc ón instruyo co ^ 
citado soldado bajo apercibimiento que si no - comparece ^ 
plazo fijado será declarado en rebeldía parándole e' P 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q D-
y requiero á todas las autoridades tanto civ.ks co&0 ^ 
y de policía judicial para que practiquen activas ^ '"^ í' 
busca del referido procesado y en caso de ser habido . 
tan en clase de preso con las seguridades conveniente5^ 
juzgado militar y 4 mi disposición pues así lo tengo «c0 
diligencia de este día. ef£i 

Dado en filacila á los 27 dias del mes de 
1898.—El jaez instructor, Emjlío de Us Casas. 

í m , DS AMIGOS PEL ¿"AIS.—BEAL K ^ ' 


